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UNIDAS

CONSEJO DE SEGU~IDAD

A~O
ACTAS OFICIALES

No. 71

299a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el l';ernes 21 de mayo de 1948,

a las 10.30 horas.

Presidente: Sr. A. PAROor (Francia).

·Presentes: Los·representantes de los siguientes
países: Argentina, ~élgica, Cana,d~, Colomb~a,
China Estados Umdos de Amenca, FranCIa,
Reino' Unido, República Socialista SC'viética de
Ucrania, Siria y Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

64. Orden deldia prOVisional (documento
sIAgenda 299)

1. Ap~bación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina.

65. ~probaciióndel orden del dia

Se aprueba el orden del día...

66. 'Continuación del debate ,sobre la cues
tión de Palestina

Por'invitacMn .del Presidente, Mahmoud Bey
Fawzi, representante de Egipto; el Sr. Hakim~
representilnte del Líbano; lamalBey Husseini~
representante del Alto Comité Arabe; y el $r.
Eban,representante de ,la, Agencia ]udíapara
Palestina, ,. toman· asiento en· .la .mesa· de sesiones
del Consejo. . ,

'ElPImsIDxNTE (traducido del francés): He
l'ecibidoen las mismas condiciones que el ante
rior. telegrama, es decir retransmitido de París,

, . eltelegrama siguiente [documentq 8/761]. fe-
, chado~120demayode 1948, que me ha sido

dirigido ilOf> elPresidente de la Comisión de
Tregua: ,."... " .•'. ...•.,.... ' , ,. .,
,":I?,l,Presidente de la Co.misión de Tregua del
Gonsejo de Seguridad me encarga que le trans
mita elnumsaje siguiente: "

HDespués de mi· telegrama ahterior, me puse
en comunicación ayer con el Comandante en
Jefe de la Legión Arabe de Jerusalén y.llegué
a un acuerdo con· él para pasar las líneas y
entregarle el texto de la propuesta de la Agencia
Judía para el cese del fuego.

"La escolta proporcionada por la Cruz Roja
el lunes fué víctima, al regresar, de los soldados
árabes que. dispararon contra la bandera de la
Cruz Roja, hiriendo bastante seriamente a uno
de los Qcupantes del vehiculo, por lo cua:! nos
fué necesario intentar volver a p.asar ,las líneas
a p.ie, como 10 habíamos hecho el Junes por la
tarde, a fin de volver <Jo encontrar del lado árabe
un vehiculo del' consulado de Inglaterra. ~n el
momento fijado para cru;¡;ar y cuando ~perá-·

bamos obtener de ambos lados una orden tem
poral de que cesara el fuego, aparecieron carros
blindados de la Legión Arab~. en los alrededores
del consulado británico y lá ruta que debíamos
tomar quedó bajo el intenso fuego de los -.1egi()
narios árabes que se habían apoderado· de la
escuela de .policía del ·monte Scopus~

"El Comandante de la Legión, a quien yo
debía ir a ver, me .confesó que no podía,por
falta. de comunicaciones, detener, el fuego de sus
hombres. Nos fué necesario renunciar a nuestro
plan. Transmití el texto de' la Agencia Judía
por teléfono a mi. colega inglés quit::n me pro
metió. llevarla al Gran Cuartel General Arabe.
AlgunQs m.illutos más tarde,. me comunicq,'la
respuesta negativa de ,los jefes árabes" quienes
no querían ni oír hablar d~l establedmientode
una línea .de comunicaciones entre la. ciudad de
Jerusalén y elbarrio judío de la ,Ciudad Vi~ja,
qu~ permitiera suntirlli¡trar yíveres y m~ciones
a los habitantes de. éste.

":El <ofidalárabe,aqui~ hablé entonces,
me declaró que se atenía a las, 'condiciones de
rendición del barrio .judío de ·la Ciudad Vieja,
condiciOnes pr<>.sentadas a los judíos el domingo
por la, tarde y transmitidas ,por, mí mismo aJa
Agencia Jlldiael lunes por la tarde. Las condi- .
ciones eran las siguientes:,.·· los· combatientes
serían hechQsprisioneros·, de .guerr~; las muje..
res, niños y ancianos serían eva,cuados' hacia la
ciudad ,nueva ayudados por.la. Cruz Roja. ,Las
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"WASSON"

sejero.militar, secretaria y mecanógrafo. La
situación:mejoró algo con la llegada del grupo
dirigido por el Sr. Azcárate. Sin embargo, con
vendríá mucho que el Cons;~jo de Seguridad
enviara un peQ.ueño grupo de observadores mili
tares competentes para que ayudaran al Presi
dente' de la Comisión.

~cPresidente tlela_ Comisión: del Conse.jo
de Seguridad de T,regua en Palestina"

NEUVILLE

condiciones impuestas a los judíos rodeados y
sitiados el lunes por la tarde fueron declaradas
entonces inaceptables por la Agencia' Judía, y
estaban destinadas a. ser rechazada':i a torliori
por ésta 'cuando, el lunes por la tarde,~e rea...
lizó 'el enlace con los contingentes cercados.
Esta esperanza de llegar a un cese del fuego,'
,por lo menos en la Ciudad Vieja, se desvaned6
como tantas otras a las que nos habíamos
aferrado durante una semana.

"Esta noche, las tropas árabes sometieron
a 'la ciudad a 1m nuevo bombardeo de' ártille...
ría, el cual, j'!l1to ,con la escasez de víveres, ha
creado una situación cuya extrema gravedad
no es necesario subrayar.

Este telegrama, como el' precedente, carece
de fec.~a, lo que es hastante molesto. Pediremos
a la Comisión. de Tregua que tenga la bondad
de preocuparse de que todos sus telegramas estén
bien fechados. La única fecha indicada es la
llegada a Nueva York•.

A mi juicio, este teiegrama puede ser, o pro
"NIEUWENHUYS bablemente es, el del 17 de mayo al cual se

refería el telegrama comunicado ayer al Con
sejo. Esto nq es más que una hipótesis, pero me
parece probable.

M~oud Bey FAWZI (Egipto) (traducido
,uC6nsul de Francia 'en Jerusalén" del inglés): Desde ayer he tenido; por lo "Uenos

mentalmente, una reserva sobre si la Clio¡rlsi6n
Acabo de recibir otro telegrama de la. Oomi:' de Tregua estaba excediéndose en sus atribucio

sion de Tregua [documento Sj762] cuyo texto, nes al no limitarse 'a las cuestiones referentes a
en inglés, dice lo siguiente: - ,la tregua y a la, conciliaci6n. No d~·eo iniciar

"La: Comisi6n de Tregua del' Consejo de ningwta largadiscusi6n o debate en este
Seguridad en' Palestina estima que, considerando momento: sobre. ese punto~ pero observo que la
con' realismo la situaci6n actual existente en Comisi6n de Tregua. ha llegado al extremo de
Jerusalén, la úriica medida eficaz que puede aconsejar 'al' Con¡¡ejo de ,Seguridad. sobre si se:
tomarse para consegUir el cese inmediato de las debe o no enviar una fuerza internacional y hasta
ho8tilidades.'·en la .Ciudad' Santa,- es .el. empleo sobre los. Artículos de la Carta que' debeapli..
de unaf'Í1erza neutral suficientemente .numerosa caro Simplemente deseo mencionar esto por el
y poderosa. para imponer su voluntad a una o momento, reservándome para más ade1~te cual
ambas partes en la controversia. Debe advertirse quier otro comentario sobre esta' cuesti6n. .
a este r.especto que la orden de cesar el fuego, ElPRESIDENTE (traducidiJ áel francés): He
que filé respetada en Jerusalén desde el. sábado recibido, por otra parte, varios telegramas que
8' de mayo por la mañana itasta elviern~ 14 de se refieren a las preguntas dirigidas a IOl;l Esfa
mayo, .s610 .fué .. debida a Ia'p~esencia de una dos árabes y a las .autoIlidades.· judías .[dócu..
fllerz.a milita~británica considerable capaz de mento 8/753]. ' .
hacer Uso de armas,deun calibre mayor que e 1. . .'. • '. , . Una de .as respuestas, la de Transjordania,
9:-quéllas~elas.q?e .dispon~n los ~os adversa- ..está canteniCtá en undocumentti que' ya les fué
nos~~ue•.nec~,a1?'0' en Van~')~aslones,hacer distribuído [docu,mento 8f760]~ En ella se nie-
uso,de d!~as- armas ~on~a.Judíos Y árabes a gan a contestar.. . .. '
la yez.. S~: la l?r~enCla de un~ fuerza ~eutr~ Los telegrama'3 que he recibido de los Gobier
análogaen'lerusaIen, la, alternativa esJa VIctOrIa nos de Siria de 1 ak d 1 Líb ' .' t _
de una de las dós partes o la prolongaci6nde' .. ' ••. . "r.... y e .... al}0 me ID 01'
l· ····1 ch' ..' '.' .. ult· d··.·d fini''ti": T . t'" l' . " maron que sus .representant.es a.qm presentarána u a 'Sln'res a o e va an o os ara-'D'. . . •... " 1...'. '.' . .... . " .. ,. ....,'.. .:. .. l'd" "d . .... .sus respuestas. .... or su parte, e representante
bes, C9~0 l~s JUdlOS?,presaron e .es~o e que egipcio tuvo la amabilidad decomunic rme al
la arden de' cesar el fuego y de establecer una •..... "'d' '. ., .. ' .'''' .'" .. a. '
fre'.·· .,' .•... "J. '. l.'.......•. fu." '. d d. . 1 di connenzo. e esta. seslon, que estarla muy pronto
.guaeJ.l,etrus~ en" .~e t.a .:: as c~n,- 'en tóncüCÍonesde darnos acohocer la respuesta.

tlonesque ,os p~poll1an' • as. c~. es. son recl:- de su "GobiernO. También acabo de recibir una
proc~,t;nte' IDac~ptables.. .Los nuembr~s de la cartá del'c6nsul. general de. Irak en lí,lque me
C?~lOn, .• ~xponlendolle pers2nalipente.a.gran- informa. que un representante' de .. dicho. país está
des rles~~, atI;avesaronl~ IÚleas co~el ~Ae actualmente en'camino; de Wáshmgton a Nl,leya
c()l1e~rtar..Jma ~~~a,l() .q?ecostoal r~.. York, para ponerse a la disposici6n' del Consejo
d~ntede laCo~lSlOn la pér~da.dedos a~tomo- con eLfin dé presentarla, respuesta a que hacía
,.vila'··~d'·...e ••I~ll.m.•..•..........dCd•. ,. sdu....•..... p.::..o.,p.led.'ad.d....••.. ·.·I

P.. ers.•~.n.~al.•. ,...A. al... usi6n:.. u.u..o. d.e .lbst.el.egramasque he mendo;.
caus~F.e.,~gr~ve ~exw..ema . e a Sll;\.l8;~10n, nado hace un instante.
laC(jD1lS10n estirna'que el ConseJo deSegun4ad '.. .' ..'.' •....•.... .... .' ..••.. '. .•. ' .•..' .
de~ríaestudiar.todoslosrelIledioS) previstos en Sr.EBAN (Agencia Judía, pí,11'aPaIestina)
los Artículos 41'••'. y42de la·9arta,que' pueden, .{trtlducidoáel .inglés}: Simplemente deseo .•Ü1
senáplicadosinmediáta: Y'efectivaIncmte.D~sde formar al Presidente y a 'los miem1;>~oll dcl
elprinqipio; la, Comisi6nse. bavistoperjudi- Consejo d~ Seguridadque el Ministro de ReIa
cada por la.ause~cia de unasecretaríac()n 'per- eioneSExterioresdeLGobiemoProviSional de
son.~Ls~ficienteFyelcrironeI:Roscher Lpnd,tuvo IsraeLha contestado' a las pregUlltas guese le
~1.!:eactuat,'dur@te· .dos semánas'coino c,oh.. lucieron hace dos días y me' haaútorliado .a
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2 Véanse los Documentos Ojitiale's delseÍ;undl)·per;o.do
de sesiones de la Asamblea General, Resoludones,·No.
181.(11). ' ' " '. ' " '

,'.'. . . " ..

lYéarise l()s'Docutnefltos OficiQ-lesdelSegfmdo p'eríod()
Eitraordinario de Sesiones de.la Asambleá General. Su-
plemento, No.: 2, resolución 189 (5-2).' '

transmitir Ülm~diatamente, dichas respuestas al Hemos declarado repetidas 'Veces que la reso
Consejo de Seguridad, junto con las observa- lución aprobada por la Asamblea General el
ciones pertinentes. 29 de. noviembre de 19472 es una decisión equi-

tativa, que corresponde a los intereses de los dos
Jamal Bey HUSSEINI (Alto Comité Arabe) pueblos de Palestina, judío~ y árabes, y que, por

(traducido del inglés): Cuando se decidió, el consiguiente, debe ser puesta en práctica. Nues
martes 18 de mayo r295a. .iesión], que se envia- tra convicción se ha hecho más fuerte todavía
ran estas preguntas a las autoridades interesa- después del segu:J.do período e.maordinario,de
das, teníamos la impresión de que la Secretaría sesiones de la Asamblea General, en el cual la
iba a enviar las preguntas. No fué sino hasta Asamhlea rechazó tOQas las propuestas encami
la tarde siguiente cl,lando descubrimos que la nadas.~ tanto a anular, como a debilitar la reso
Secretaría esperaba que fuésemos nosotros quie- lución relativa a la partici6n de Palestina en
nes enviáramos el telegrama y fué sólo entonces dos Estados.
cuando lo enviamos. A causa de este error invo- En el curso de nuestros debates, especial
luntario, no se han recibido las respuestas del mente en la última sesión dt'J Consejo de Segu
Alto Comité Arabe~ Sin. embargo, esperamos ..ridad [298a. sesión], ciertos representantes han
recibirlas pronto. dado a entender en sus discursos que la resolu-

El PRESIDENTE (traducido del fruncés): ción de la Asamblea' General relativa a la par
Tengo una tercera comunicación para el Con- tición de Palestina no estaba ya en vigor. Es
sejo de Seguridad; es la siguiente: Los miembros inútil decir que esas declaraciones no correspon
permanentes del Consejo se reunieron ayer, den a la realidad y que no facilitan la tarea de
como Vds.saben" después de la sesión y deci- dar a la.cuestión de Palestina una solución que ,
dieron, en cumplimiento de la lesólución de la pueda mejorar la situaci6n que existe actual
Asamblea General\ designar al Conde Berna-' mente en ese país.
dotte en calidad de Mec;liador. Hay que decir, a propósito de esas declara-

Debo añadir' que, cuando se tomó esta deci- ciones, que la resolución de la Asamblea Gene
sión, 'Sólo estábamos enterados de una sola acep- ral relativa a la partición de Palestina en dos
tación, la del Conde Bernadotte. El represen- Estados, no tiene necesjdad de ser confirmada,
tante de Bélgica ,acaba de informarme que el por el Consejo de Seguridad para que pueda
Sr. van Zeeland no habría podido, en ningún ser puesta en práctica. Hago esta declaración
caso, aceptar el puesto de Mediador. porque los representan~es de ciertos Estados en

el Consejo de Seguridad, presentan la.situación
Sr. TSIAN'G (China) (traducido del inglés): como si la resolución de la AsambleaGen.era!

En conexión con el nombramiento del Conde relativa a la partición de Palestina seencon
Bemadotte como Mediador de las Naciones Uni- trase debilitada, a hubiese perdido su significa
das en .Palestina, deseo .que conste en el acta ~ión, por el hecllO de que el ,Consejo de Segu
una breve declaración. Tengo la esperanza de ridad se haya negado a aceptar la recomenda
que el 'Gobierno de Suecia considerará pru- ción de la Asamblea. Ahora bien. iaresolución
dente aplazar el reconocinllento ,del Estado Judío de la Asamblea General no necCsita confinna
de Palestina por lo menos hasta que el 'Conde ción por parte del· Consejo de Seguridad para
Bemadotte haya tenido tiempo de establecer su continuar en vigor y conservar. su validez plena
reputaci6D. de imparcialidad y ganar así la con- y completa. Esta resolución continúa en vigor
fianza de ambas comunidades en Palestina. independientemente de la act;iuld pasada. pre-

El 'PRESIDENTE '( traducido del francés): sente o futura del Consejo de Seguridad respecto
V ' 'dtr ' tb " el t' de ella, y debe ser observada por todos los Miem-

amos a rean~ ar nues. o ra aJo en pun o bros.de las NadonesUnidas.'
en que lo hablamos dejado ayer por la tarde . '" .' ' ,
[sesian 298a] Sabemos, es CIerto, que despues del examen

. . , de esta cuestión por'el Consejo de Seguridad,
Sr... GROM:YKO (Uni6n de Repúblicas Socia- sobre todo en el curso del segundo período extra.,

listas Soviéticas) (traducida. de la versión fran- ordinaIjo' de sesiones de la Asamblea General,
cesa.de~texto ruso): No tengo la intención de ciertos Estados.adoptaron una actitud incompa
pronunciar un 'largo discurso, porque la posi- tibIe con 'lal resolución de la Asamblea General.
dónde la U.R.S.S. con respecto a la cuestión Pero la única conclusión que puedeinferirse de
de Palestina ya ha sido definida en variasoca-eso- y los hechos mismos laconfirtnan - es
siones por la delegación de la U.R;S.S..en la que la aplicación de la; resolución' se hace. más

.Asamblea G:~eral" y por. el representante de difícil. Esta resolución queda en vigor y conserva
la, U.R$.S. en el Consejo de Seguridad. Tam- toda su validez; solamente su aplicaci6n se hace
bién he tenido la oportunidad de definir mi más difícil. .
actitud respecto al proyecto de resolución 9.e los Eso es verdad sobre todo en laque concieme
Estados Unidos de América[docu~entoSf749]. al Estado árabe, que debe ser establecido al
Por eso no> deseo volver sobre el tema .por lo mismo tiempo que e1EstadojudíoenPalestina~

Illenos en loqlle concierne a la actitud de prin- conforme a la resolución de la Asamblea Gene
cipioque la Ü.R.S.S.adopta respecto de la ral deL29 de noviembre de 1947; En cuanto
cuestión de '. Palestina. . al Estado, judío, su" existencia es,desde ahora
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un hecho: pese a quien pese el Estado existe nas de millares de hombres, hay otras en que
ya; esta parte. de la resolución de la Asamblea participan sólo decenas de millares, o algunos
General ha sido pilesta en práctica~ No, sola- millares de combatientes. Sin embargo, la dele
mente existe el Estado, sino que además ya ha gación de la U.R.S.S. opina que el Consejo de
sido reconocido por cierto número de países. Seguridad debería declarar que comprueba la
Además, el nuevo Estado judío ha: presentado existencia de una amenaza a la paz interna
una solicitud de admisión a las Naciones Uni- cional, en vista de la importancia potencial de
das. Es probable que pronto tengamos que estu- los acontecimientos que se desarrollan en Pales
mar esta solicitud del Gobierno. prov.8ional del tina en la hora actual.
Estado judío. y tomar una decisi6nal .respecto. La delegación de la U.R.S.S. nó puede menos

En la 'etapa actual de los debates sobre la de expresar el asombro que le causa la actitud
cuestión palestina que se producen en el Con- adoptada por los Estados árabes en la cuestión
sejo de Seguridad, la delegación de la U.R.S.S. palestina; ,nos' sorprende especialmente ver que
ha adoptado una actitud lógica y conforme a: la estos Estados, o _por lo menos algunos de ellos,
decisiónprecede.ntemente tomada por las' Nacio- se hayan deddido a enviar tropas a Palestina
nes Unidas. La posición que hemos tomado se y'a tomár medidas militares con el :fin de i.'~

distingue' de la que han adoptado· algunos Esta- aplastar' el movimiento de liberáción nacional
dos que siguen, en la cuestión de Palestina, una que se manifiesta en ese país.
política en zig zag, o que han escogido con lige- El Gobierno de la U~R.S.S. ha· declarado
reza una actitud incompatible con la resolución muchas veces, por conducto de ¡sus represen
aprobada por la· Asamblea General el 29 de tantes en la Asamblea General 'Y en' el Consejo
noviembre·. de 1947. Esa eS la primera observa- de Seguridad, que simpatiza con los esfuerzos
ción que deseaba hacer. hechos por los pueblos del Cercano Oriente,

Mi .segunda observación es 'la siguiente: incluso los pueblos árabes, con el fin de obtener
durante nuestra discusión en el Consejo de Segu- una comple~aindependenciay liberarse de la'
ridadse ha: afirmado que, a juicio de todos, la influencia extranjera. Simpatizar con los movi
situación en Palestina es anormal; que se desa- mientos de liberación nacional, y especialmente
rrollan en ese país operaciones militares entre . con los esfuerzos legítimos de los pueblos árabes
árabes y judíos y.que, de un modo u <'tro~ ocho que desean obtener una completa independencia·
páÍses, todos los Estaclos árabes,.~ícomo el y liberarse de la influencia extranjera, consti
nuevoEs~ado judío, participan en esas opera- tuye uno de los principios de la política que
cioIl€!Sl, Ese .hecho, por sí sólo, merece toda sigue la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
nuestra .atencián. . '. ticas. que está en favor de 'la soberarúa e inde-

Ladelegació:qde la U.R.S.S. considera que pendencia de todos los pueblos, grandes y peque
elCons~jo de Seguridad haria bien en advertir, ños.
en su decisión,que compruebaque se ha creado Sin, embargo, no podemos identificar l(1s inte
en Palestina una situación. que es una amenaza reses vitales de los pueblOs del Oriente árabe
ala paz y la segtiridaden el Cercano Oriente~ con los esfuel.3os de ciertos políticos árabes que
Es difícil negar. que existe una: amenaza a la paz. intentan sabotear la resolución de la Asamblea
Ladele~ación de la U.R.S.S. opina que el Con- General que crea en Palestina dos Estados inde
.'leja de 'Segurida9. no puede menos que. aceptar pendientes: el Estado 'árabe y el E'Stado. judío.
la cláusula siguiente contenida en el proyecto de No podemos identificar los intereses vital~s' de
resolución de los Estados Uriid~s de Amédca: los pueblos del Oriente árabe con las declara-'
'''"El.Consejo de Seguridad ciOI?es ~le cier.t0s polític?s árab,es, ni con las

ú .... . • . ; .• , '. accIOnes de CI6I'tOS GobIernos arabes, de que
C~mpTueb~ que la S!tuaCIon eXIStente.en somos testigos actualmente. Nos asombra ver

.J>alestitlaco~tituye. una <amenaza a la paz y .un que los Estados árabes, que no se.' han liberado
quebr~tannento d~ .la .pazc~rfor~e al sentido todavía. completamente de la influencia extran
del Artículo. 39 de .la Carta. jera, y .algunos. de los cuales no han llegado ni

Si el Cons~iodeSeguridad no acepta esta siquiera a obtener una auténtica independencia
c1áusula,.eso significaría que no aprecia toda la nacional verdadera, se hayan lanzado por ese
gravedaddelasitUaci6n .creada en Palestina y camino. . '
que le atribuyelIlenos importancia de la que Al ('xaminar· la cuestión.palestina durante el
tiene. Es .difícil .. no aceptar .• el. punto. de vista último período extraordiriario de. sesiones de la
sel,'ÚnelcualJas'operacioJ;les militares que se Asamblea Geríeral, nose puede pasar en ,silen
desarrollan/en Palestina y en las cuales parti- cio la ac;;tituddel Reino Unido. Ustedes saben
dpan,.de unmodo u otro, ocho Estados de los qúe hace doS días, en Londres, uno de los repre
cuales .la mavoríason Miembros de•las '. Naciones sentantes· oficialesdel.Gobierno del Reino Unido
Unidas,co~tituyen una amenazaa,lapaz.. hizo una declaración que es, según ine parece,

; Es.cierto que puede .decirse que, .desde.el todavía válida; ya que nadie, la ha desmentido.
punto.de.vistade·.suenvergadura,estas opera- Según .esta declaración, el Reino' Unido tiene. la'
c~ones IJlilitares .no constituyen una amenaza intención de ayudar á Trarisjordania, especial-
seria, 'Puede discutirse el grado de gravedad que mente suministrando recursos militares a .lálla..;
presenta -lasituaciónenPa:Iestina, pero ésa es mL':aLegión Arabe que opera actualmente en
ot~acuespón. Es ciert<lquelas operaciones mili- territoric'J<palestino, a menos que las Naciones
tal'esnosontodasde la Itlismaenvergadura; Unidas~ecidanquelas operaciOnes de los. Esta
hay aceionés fuilitares en que participa~·.cente- dos árabeS'en Palestina·. tienen .caricter ilegal.



a su disposición bastante inforíllación. Las
coD:lUnicaciones. que enVían, por lo menos en
estos últimos días casi cotidianamente, los Esta-

. dos que participan en los acontecfuUentos de
Palestina, al Consejo de Seguridad respecto de
sus acciones o sus intenciones agresivas, no
parecen ser suficientes para el representante de
Bél~ica. Quizás convendría qUe el Consejo de
Seguridad equipara un avión para que el repre
sentante de Bélgica, y el del Reino Unido 10
ocuparan Y' fueran a Palestina. Así podrían ver,
con sus propios ojos, que se desarroU'u opera
ciones militares en el ,país, que laaviaCl.l..:~ bom
bardea' las ciudades:,'que ~ay muertos y heridos,
y que, según las últimas informaciones que me
han llegado, las operaciones de guerra, lejos
de perder intensiclaa, no hacen más que aumen
tar en intensidad. ,Es posible que un viaje así
ayudara al representante del Reino Unido y al
de Bélgica, y quizá también al representante
de China, quien en sus declaraciones' atribuye
evidentemente menos gravedad de la que tiene
a la situación en Palestina, a hacerse' una idea
más clara de 'esta situación.

A •propósito de la declaración del represen
tante de China, no es. inútil recordar que,el'fel
,pasado; las grandes guerras fueron provocadas
por incidentes aislados. El representante de
China'., debería recordar mejor ,que nadie, el
incideate de, ManchiIria. Todo' el mundo-' sabe
cuáles fueron las consecuencias de ere incidente.
I?e modo que se?a .bueno invitar a quienes con
SIderan que los mCldentes actuales de 'Palestina
casi no tienen importancia, a que recordaran
las enseñanelas .de ,la historia. Convendría ~ecol'

dárselas también al representante deChma' Eso
quizás le petmitiera ver 'los. acontecimientos de
Palestina tales,como realmente, son..

Se ha hablado aquí del. Mediador .de las
Naciones Unidas; algunos miembros del Con
sejo ?an ha.bladode él incluso ~ fo~atalque
habna podido creerse que poman en él todas
sus esperanzas para la solución. del problema
palestino.. La delegaci6n de la U.R$.S.,'€-stima
que seria ilusorio que ~IConseJo,de 'Seguridad
colocara toda sus esperanzas en la labor del
Mediador. En efecto, este Wtinlo, no dispone·
de fuerzas más consid~rables ni de df:lrechos más
amplios que la Cornisiórlqueha.demostradoser
absolutamente iIl1Potentepara impedir el
comienzo de operaciones tnilitares en, Palestina'
y para obtener posteriormente el cese de ellaS.

No entraré a analizardetalladamentc la situa
ción existente cuando se discutió la propuesta
encaminada a la creación de esta Comisióa.La
deIegaciónde la U.R.SoS. ha iIIdicado ya que
la creación de esta Oomisiónno tenía por objeto
el 'mejoramiento de 'lasituació~, en Palestina.
1.os ,hechos posteriormeate 10 handemostradó.
No me extenderés.obre este,teII1a~ Me'lirnit~é
'a 'c011?'probar que la ComisiónderConsejode
Segundad ha demostrado •ser ,absolutamente
incapaz de remediar la situación' en Palestina
yd.e poner:fin ·a las hostilidades" auntempo~
ralrnente. "

¿Qué ,garantías puede .haber de que <.un
Mediador; es de,cir '., una persona lloII1brad~ por

,
Por otra parte, durante el examen de la cues

tión de Palestina en el seno de las Naciones Uni
das, el Rein Unido se opone a que ,se, tomen
medidas destinadas a poner :fin a las operaciones
militares que se desarrollan en Palestina. En
Londres, los representantes del Gobierno del
Remo Unido declaran que dejarán de apoyar' a
Transjordan.ia cuando las Naciones'Unidas deci
dan que este Estado, como los otvos Estados
árabes, actúa en fon:na ilegal en Palestina; pero
en el, seno del ConseJo de Seguridad, que exa
mina actualmente la cuestión de Palestina.' el
repre!'lentante del Reino Unido se opone a que
se tomen medidas destinadas a poner fin. a las
operaciones militares en ese país.

La decl~ación precedente del 'representante
del Reino Unido, se?;Ú11 la cual su delegación
no cree que exista, en Palestina una amenaza a la
paz, no es más que pura casuística y nos recuerda
las declaraciones que los repre3entames del Reino
Unido teman costumbre de hacer e."l la Sociedad
de las Naciones. El Gobierno del Reino' Unido
no reconoce que operaciones nailitares en las
que participan ocho Estados, constituyan una
ameaaza a la paz. Llega a interpretar, o mejor
dicho, a tergiversar a su modo el Artículo 39
de la Carta, para crear una duda en el espíritu
del Consejo de Seguridad con respcc",)a la Coxis
tencia en Palestina de una, amenaza. a la paz
y la. seguricad del Cer<::ano Oriente..
. Naturalmente, el representante del Reino
Unido nQ ha logrado demostrar &11 t~is. Apa
rentemente,ni siqui~ra trataba de de:-nostrar lo
fundado de su actitud y que, en todo caso, no
esperaba tener éxito y persuadir al Consejo de
la exactitud de sus opiniones. Su propósito era
simplemente sembrar la ,duda con respecto a
la existencia de una amenaza a la paz en
Palestina, y de impedir, de ese modo, que el
ConsejO: de 'Seguridad tomara decisiones ,que
pudieran dar fin, a las operaciones militares en
Palestina. Entretanto; los oficiales británicos que
mandan, la Legión Anibe, empeñada en las
operaciones militares en Palestina,. continúan
aplicando, por la .fuerza de las armas, la polí
tica del Gobierno del Reino Unide en lacues
tión de' Palestina. ' ,

Todo el 'mundo. comprende que Transjorda:.
nia y el rey Abdullah, a quien se intenta ahora
pre;sentar como una especie ,de César del., Cer- .
canQ ,Oriente, no habrían podido conducirse
en. forma •tan arroga.nte,.' si el Gobiemo· del
Reino Unido. no les hubi~se prestado apoyo
en una forma descarada.. Además, hay que
sub-rayar que s.e trata ao solamente de un apoyo
descarado, sino' que como ya he indicado,se
trata de una participación directa del Reino
Unido,. ,por intermedio de su mando militar.
en las operaciones que se desarrollan en el terri
torio de llalestina,.

. Las afirll1aciones hechas aquí por el repre~
tante del Reino Unido fueron repetidas" en
gener:;dpor el representante ,dé Bélgica, y en
parte" "por el de Argentina.,· El, represeatante
de. B.élgica ,declaró que no podía. compartir la
opmlón de que la situación en Palestina consti
tuía una amenaza a la 'paz, porq~e no tiene
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el Comité. de las cinco potencias, conforme a
la resolución .de la Asamblea Generals, pueda
teneréJdto definitivo en este asuntQY haga cesar
las operaciones militares que se desarrollan en
Palestina?' En. todo caso, .. nada puede asegu
rarnos que los esfuerzos del Mediador sean c:oro
nados por el éxito. Aun en el caso' de que lo
fueran, el Consejo de Seguridad no puede dejar
de actuar,en lo que se refiere a la situación
actual de Palestina, so pretexto de que espera
el resultado final de las gestiones emprendidas
por el Mediador.

En efecto, las {;omunicaciones que hemos reci
bido en estos últimos tiempos de la Comisión de
Tregua,rnuestran .claramente que la responsa
bilidad en materia 'de mediación O· de .tregua
noincumhe,ni a laCornisión ni a las personas
;encarg-adas de estas cuestiones, sino al. Consejo
de Seguridad mismo, ..~ los que estamos aquí
sentados' alrededor de esta mesa. Cuando toma
mos decisiones buenas, la situación mejora,
cuando las tomarnos malas, cuando no tomamos
.ninguna qrietienda a mejorar la situación,. esta
'última, en vez de mejorar, no hace más que
empeorar. Como ya lo he dicho repetidas
veces,no debemos considerar a la Comisión.o
al Mediador como pretextos para eludir nuestra
responsabilidad. Debemos comprender que el
Consejo de Seguridad tiene la responsabilidad
principal de los· acontecimientos .que se desarro-

..nanenPalestina~
Ignoro cuál será la reacción de los Estados

ár~be!l,' si el Consejo de Seguridad decide orde
.llar el cese de las hostilidades desencadená,das
por dichos Estados. Ignoro cómo tor..:arían esta
detisión los GobierIloS de los Estados árabes

. que. participan actualmente en las operaciones
militares; pero 'sé que. les sería imposible dejar
de .tener en', cuenta una decisión· semejante del
Consejo, deSeguric1ad, sobre todo en las cir
cunstancias actuales,cuandoesindiscptible que
se realizan efectivamente operaciones militares.
Prefiero no 'entregarme a conjeturas, como 10
ha·hec~o,'si 110 me equivoc~,elrepresentante

de Canadá,. cuando'. hizo la siguiente declara-
<:i6nT298a~sesión]: •

"l(Juál,sería la actitud de los Estados árabes
con respecto. a e~ta decisiqn en caso de. que
~riese)()mada? ¿Cuál sería la poskión. del Con
'sejode Seguridad silos Estados árabes no tuvie
ran en cuenta esa decisión?'"

.·Esas son preguntélSque, en el estado actual
denues~radiscusi6n, tienen un interés casi pura
mente. teórico.

Él.Cpnsejo 'de· Seguridad debe ,comprender
que la situación en Palestina lo obliga a tomar
,.ma· d~cisi6n .eficaz que permita poner término
a.'la.s.operadoIles militares Y enesa forma crear
c()~di<:ioIles .más propicias .' para que. se .ponga
.en práctica la resolución precedentemente adop-

. tadaPe>l1las Naciones Unidas.'
Ya he declarado que, seg-án ·la delegación de

la lJ.R.S.S., <eL proyecto de resolución de los

..,..••Véallse l()s Documentos Ofi~.ialesdel.. segundo período
-extraordinario deses.iones de la Asatllblea General,Su
plemento N~.2, resolución 189· (S-2).

Estados Unidos de América, podría servÍi le
basca la dedsióndel ConsejP de Seguridad. La
deleg-ación de la U.R.S.S. todavía mantiene esa
opinión. Los miembros del Consejo que han
criticadc' la resolución de los Estados Unidos
de América no han podido demostrar, por lo
demás, que la adopción de ese' proyecto carezca
de justificación.

En cuanto al proyecto de resolución del Reino
Unido rdocum.ento 8/755] consideramos que
es insuficiente' y que S'J adopc~ón no mejoraría
ni normalizaría la situación existente en Pales
tina, aunque. algunos d~ los párrafos de dicha
resolución no suscitan objeciones.

Tales son las observaciones que quería agre
gara las declaraciones que hice .durante el
examen de la cuestión' palestina por el Consejo
de Seguridad, después de terminado el segundo
período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General.

Sr. EL-K:a:oTJRI (Siria) (traducido del inglés) :
A pesar de las discusiones y re::Jluciones ante
riores aprobadas por el Consejo de Seguridad
con respedo al plan de la partición, y con res
pecto a la. medida en que el Consejo de Segu
ridad puede intervenir para asegurar su apli
cación, parece que hay todavía representantes
que piden al Consejo de Seguridad que parti-
cipe en la aplicación de este. plan. .

Ya se ha decidido anteriormente que el Con
sejo de Seguridad no tiene derecho a participar
en la aplicación .del plan de partición ni a
tomar ninguna medida en ese sentido. Ahora
el representante de la U.R.S.S. repite este punto
y pide 'al Cons<::jo de Seguridad que tome medi
das enérgicas para· aplicar el plan de partición,
plan que está fuera de la competencia del Con
sejo de Seguridad.

Hac¡ta la Asamblea General - a cuya reso
lución se hacen referencias const~temente y
cuya resolución se pide con insistenci;:¡. al Con
sejo .de Seguridad que adopte y la imponga a
los Estados ._- ha abandonado la resoluCión del
29 de noviembre pasado. Aunque no declaró
abierta y claramenk que .abandonaba el plan,
lo hizo tácitamente, como se puede ver clara
mente en la resolución del 14 de mayo4, cuando
la Asamblea General decidiÓ' que se deberá
obtener· el acuerdo entre las partes para llegar
a un arreglo de la futura situación de PalesM

tina.' Eso significa claramente que a juicio de
la Asamblea' General, la futura situación o el
futuro Gobierno de Palestina ' que fué reco
rnendado en el plan .departicién, ya .no es
válido. La .Asamblea General ha tomadootr-o
camino. Ha escogido otro modo de tratar esta
cuestión;

Además, había una Comisión de cinco Esta
dos nombrada . por la. Asamblea General para
aplicar el plan de partici6n. Esta Comisión de
cinco Estados no fué suspendida, sino que fué
disuelta. La Asamblea General, en su segundo
período extraordinario .de sesiones resolvió rele
var de. sus responsabilidades a la Comisión.

• Véanse las lletas Ofidales del segundo período e~tra
ord.inario de sesiones de la Asamblea General, Suplemento
No. 2, resoluCión 186(8-2). ...•.
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¿Ouién est~ encargado pues de aplicar la ·reso
lución aprobada en noviembre pasado? Sólo esa
Comh:ión tenía atribuciones para tnmar, medidas
con respecto a dicha resolución, y fué disuelta
por la Ñ!amblea General. Eso significa que la
Asamblea General no tiene la intención de alen
tar la aplicación del plan de partición ni de
insistir sobre ese punto. En lugar de ello, .se
formulará un nuevo plan.

De acuerdo con el plan de partición,citado
varias veces, el Consejo de Seguridad sólo debía
intel'Venir a petición de la Comisión de Pales
tina. No había nada en el plan de Ilartición
que diera al Consejo de Seguridad ':utoridaJ
para actuar e.."lCcepto a petición de la Comisión.
La Comisión ya no existe. ¿Cómo puede con
tinuar el Consejo de Seguridad con la ~dea de
aplicar el plan de partición cuando la Asam
blea General misma ha abandonado ese plan
y ha adoptado un nuevo curso de acción en
cone}Ción con la cuestión de Palestina? Ese es
un punto que quería señalar.

No deseo repetir lo que ya he dicho varias
veces en respuesta a las observaciones del repre
sentante de la U.R.S.S. con respecto a la reso
lución de la Asamblca General y a la medirla
en que debe ser obedecida..Eso está perfect~_

mente claro para todos. No deseo volver sobre
ello.

Desearía. referirme nuevamente a un punto
que mencioné ayer en relación con e' Articulo 52
de la Cana y la intervención de la Liga ATabe
en la cuestión de Palestina. Desearía subrayar
ese punto. Fué en 1944 cuando se constituyó
la Liga Arabe y se redactó el protocolo que
la rige. El protocolo fué firmado el mismo día
que se firmaron las propuestas de Dumbarton
Oaks, es decir, el 7 de octubre de 1944.

La I.iga quedó, definitivamente co~stituJda

en marzo· de 1945,. aproximadamente tres meses
nnt<",s' de que se firmara en San Francisco la
Carta de las Naciones Unidas. En San Fran
cisco, el Pacto de la Liga Arabe fué sometido
a. las 'Naciones Unidas con el fin de que fuese
registrado y reconocido.

En el Pacto de· la Liga Arabe, Palestina fué
considerada. como miembro .asoCiado de la
Liga, a'IJnque en aquella época estaba bajo
mandato y no podía ejercer ninguna autoridad
iJ;dependiente. Sin embargo, la Liga Arabe con
SIderó que la independencia de Palestina había
sido reconocida· por el -Pacto de la Sociedad
de las Naciones, y estábamos esperando a que
terminase el mandato para que Palestina
pudiera ejercer su autoridad independiente. Sin
embargo, Palestina ha sido miembro de la Liga
Arabe desde su constitución. y continúa· siendo
miembro de' dicha Liga.

Como ya he dicho antes,Palestina debía
adquirir su independencia a la terminación del
mandato, y en ese caso, el pueblo de Palestina
tenÍa .derecho a determinar. por sí mismo su
{~rma d~.Gobierno, de acuerdo con las .opi
l1!o~es de la mayoría. Pero tuvo que afrontar
la msurn'cciónarmada de una minoría que
trató de imponer su opinión, contra los deseos
de-la mayoría; mediante la división de Pales-

tina. Durante la duración del Mandáto no se
permitió a los árabes de Palestina que poseye
ran armas. El Mandato fué muy :injusto con
ellos, ya que permitió a la otra parte, a los
jl\díos, adquirir armas en grandes cantidades.
Esto fué evidente durante los últimos dos años
del Mandato, por la clase de d11llM que los
judíos utilizaron contra la Potencia mandata
ria misma. Se volvió a demostrar por la clase
de armas que los judíos han venido utilizando
desde la adopción de la resolución sobre parti
ción y desde la terminación del Mandato.

Como he dicho, una minoría armada se alzó
contra la mayoría inerme para intentar imponer
ciertao; teorías y aspiraciones que eran ilegales
e uunorales. La mayoría se vió obligada a peciir
a sus aliados de la Liga Arabe que vinieran en
su ayuda y restablecieran la legalidad y el
arien en Palestina y permitieran al pueblo pales
tino celebrar lh"1 plebiscito o convocar aUlla
Asamblea constituyente para establecer una
forma ,constitucional de Gobierno, en la cual
todos los ciudadanlJ5 de Palestina tuvieran dere
chos y privilegios iguales sin distingos por moti
vos de religión o raza.'

La I;.iga Arabe tuvo que· responder a la soli
citud de la mayoría del pueblo de Palestina
que le pidió ayuda para reprimir la insurrec
ción armada que se desarrollaba entonces y que
continúa desarrollándose. La insun'ección fué
más Que una actividad insi!mificante. Casi
250,000 personas f'leron expclsadas de sus
hogar<"-s y tuvieron que buscar refugio fuera
de esta tierra. HuLo muchas matanzas y se
destruyeron ciudades· y aldeas.

Como Palestina es miembro de la Liga
Arabe, y la Liga Arabeconstituye un orga
nismo regional, examinemos hasta qué punto
se aplica el Artículo 52 de la Carta. El párrafo 1
del Artículo ~2 de la Carta dice lo siguiente:

"Ninguna disposición de esta Cartase opone
a la existencia de, acuerdos u organismos regio
nales,. cuyo fin sea entender en los asuntos rela
tivos al mantenimiento de la paz y la seguridad
intemacionales. y susceptibles de acción regio
nal, siempre que dichos acuerdos u organismos
y sus actividades, sean compatibles con los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas."

Uno de estos acueruos regionales menciona
dos en esta parte del Artículo es precisamente
lo que los Estados Arabes de. Palestina· desea
ban establecer cuando comprobaron que ni el
Con':Jéjo de Seguridad ni las' Naciones Unidas
en conjunto - ni ninguna otra potencia 
podían detener las atrocidades que se produ
cían, ni reprimir la insurrección. Los Estados
árabes estaban mejor, calificados que nadie en
ninguna otra parte del. mundo para tomar
parte en el Testablecimiento del orden en su
propia región, asumiendo la responsabilidad
consiguiente, especialmente teniendo en cuenta
que el desorden en>Palestina los afectiioamuy
seriamente.

¿Qué puede esperarse de los habitantes de un
país que comprueban que 100.000 refugiados

despojados de. todos sus bienes, arrancados 
de su.s hogares e indigentes - afluyen a su
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Consejo de Seguridad :no debe intervenir. Pero
aquellos Miembros de las Naciones Unidas
que son partes en los acuerdos regionales están
obligados a intervenir en nombre de las Na
ciones Unidas' y en nombre de la paz y la
seguridad del mundo.

Volviendo al proyecto de resolución some
tido por la delegación de los Estados Unidos
[documento 8/749J, advierto que su tercer
párrafo dice lo siguinte:

"Ordena a todos los Gobiernos y autoridades
que pongan fin y renuncien a toda acción mili
tar hostil, y que al efecto, den orden a sus
fuerzas militares y paramilitares, de cesar el
fuego y suspender toda operación; debiendo
ejecutarse esta orden dentro de las treinta y seis
horas siguientes a la adopción de la presente
resolución ;"

Uno pensaría, después de leer semejante
orden de cese de fuego y de detención de
todas las actividades militares, que a continua
ción habría otros párrafos en los que se in
dicaría qué habría de hacerse después de eso.
Se pide a las personas que se mantengan en
tranquilidad, que dejen de combatir, pero des
pués de eso ¿qué? Una tregua, como todos
sabemos, no es un fin en sí misma. Es un medio
para facilitar la r~alización de algo durante la
tregua o después de ella.

En el último párrafo de la resolución se lee:

"Encarga a la Comisión de Tregua instituida
por resolución del Consejo de Seguridad de 23
de abril de 1948 [documento 8/727J, de in
formar al Consejo sobre la observancia de las
referidas órdenes."

La Comisión de Tregua está sencillamente
encargada de comunicar al Consejo de Segu
ridad si se han cumplido o no esas órdenes.
¿Es ésa la acción que podría esperarse después
de todas las órdenes dadas para el cese de las
hostilidades? Sabemos que no se está comba
tiendo por d gusto de combatir. Los árr'.)es
no luchan por. .; deseen luchar; hay razones
que les obligan a hacerlo. Están obligados a
combatir, como hemos dicho, porque la situa
ciónen PaleJtina es insoportable para el mundo
árabe que la rodea. Los árabes no pueden per
manecer silenciosos mientras sucedan estas
cosas. Se ven obligados a combatir muy a su
pesar. Están dispuestos a cesar el combate. No
desean combatir porque es a sus hijos a quienes
están exponiendo a la muerte; es su sangre la
que se está derramando allí, no es la de súbditos
de un país extranjero y distante. ¿Por qué de
searían querer combatir?

Si vamos a pedirles que cesen la lucha,
deberíamos darles alguna satisfacción, debería
mos darles alguna promesa de que haremos
algo para corregir o mejorar la situación. ¿Signi
fica el proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América que los árabes deberían
cesar la lucha para que el plan de· partición
pudiera se .... ejecutado y el Estado judío orga
nizadocon seguridad? Si eso es lo que quiere
decir, es inútil, porque eso no ha de detener
la lucha. La razón de toda esta lucha estriba

país desde tierras vecinas? Semejantes actos
alteran el orden en ese país y no en lejanos
paí~es que no sufren las consecuencias de estos
acontecimientos. Los vecinos) que forman parte
de un acuerdo regional) son quienes tienen la
responsabilidad de restablecer el orden.

El Artículo de la Carta establece más ade
lante:

"Los Miembros de la~ Naciones Unidas que
sean partes en dichos acuerdos o que .consti
tuyan dichos organismos) harán todos los esfuer
zos posibles para lograr el arreglo pacífico de
las controversias de carácter local, por medio
de tales acuerdos y organi~mos regionales antes
de someterlas al Consejo de Seguridad.H

En otras palabras, los acuerdos regionales
están destinados a pacificar, y nosotros sabe
mos que la pacificación no puede obtenerse
mediante exhortaciones, sermones o consejos.
Depende de la parte responsable de la insu
rrección y del desorden y de los métodos que
esa parte usa. Si esos métodos son simplemente
manifestaciones y demostraciones, la pacifica
ción puede lograrse de un modo. Pero sí los
métodos son tanques, explosivos, aeroplanos y
cañones de gran calibre, y si los insurrectos
están apoderándose de grandes ciudades, expul
sa,ido a los habitantes, demoliendo las casas)
saqueando y entregándose a una violencia gene
ralizada) entonces la pacificación significa el
restablecimiento de la paz, es decir, la supre
sión de los disturbios mediante la aplicación
de las medidas necesarias, teniendo en cuenta
los métodos y armas utilizados por el elemento
perturbador.

¿Cómo pueden proceder en este asunto los
Estados árabes que son vecinos de Palestina?
Han tomado toda clase de medidas pacíficas,
aconsejando a la otra parte y pidiéndole que
sea pacífica, que forme una Asamblea Consti
tuyente, y que llegue a una decisión tomada
por mayoría, como se acostumbra en el sistema
democrático. Los judíos, sin embargo, no acep
taR estas sugestiones, sino que desean establecer
su propio Estado, separados de la mayoría del
país y en condiciones inaceptables para los ára
bes: Por eso los árabes tuvieron que hacer
frente a la situación en la forma que debía
hacerse.

El párrafo 3 del Artículo 52 dice:
"El Consejo de Seguridad promoverá el

desarrollo del arreglo pacífico de las contro
versias de carácter local, por medio de dichos
acuerdos y organismos regionales ..."

Me parece que el Consejo de Seguridad de
bería estar agradecido a los árabes que han
asumido esta responsabilidad. El Consejo de
Seguridad mismo podría verse obligado a tener
que realizar ~:,-ta tarea, pero en este caso, no
lo ha hecho. Naturalmente, ha tenido razones
para abstenerse. No es sólo porque carezca
actualmente de fuerzas armadas a su dispo
sición, sino también .porque esta cuestión se
considera como una dirputa local, y no como
un conflicto internacional entre dos naciones
diferentes. En tal caso,se considera que el
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en el plan de partici6n y el establecimiento de
un Estado judío en Palestina. Los árabes no
aceptarán eso jamás.

Pronosticamos estas consecuencias cuando ha
blamos previamente ante la Asamblea General,
ante la Com;.si6n·ad hoc encargada de la cues
ti6n de Pall:stina y ante el Consejo de Segu
ridad. Dijimos que los árabes lucharían contra
la partici6n, que no la aceptarían, que no
aprobarían ninguna recomendación si se some
tía a Palestina a la partici6n. Nadie hizo caso
de estas declaraciones; se pens6 que los árabes
estaban. profiriendo amenazas que no llevarían
a la práctica.

Yo estoy quizás más familiarizado con la
situaci6n en el Cercano Oriente que cualquier
otro representante del Consejo de Seguridad.
Conocemos el lugar, conocemos los sentimientos
de esos países, conocemos la actitud de todos
los que viven allí. Y yo les digo a Vds. que
yo sé cuál será el resultado. Les digo y les
repito que ninguna orden, tal como la con
tenida en el proyecto de resoluci6n de los Esta
dos Unidos de América, dada en un tono tan
áspero y sin satisfacciones ni seguridades sobre
10 que sucederá después, ha de ser ,obedecida.

A un niño que llora porque le pica un in
secto, no puede pedírsele que deje de llorar
con s610 decirle que se debe espantar y que
se espantará al insecto. Es imposible pedir a
los árabes que no se lamenten, que no clamen
y que no luchen mientras vean que medio
mil16n de árabes que viven en el llamado Esta
do de Israel están en peligro de ser extemrinados.

Un cuarto de mill6n de esos árabes ya han
sido expulsados de sus hogares y muchos de
ellos han sido asesinados. Sus hogares fueron
saqueados, su propiedad robada y ellos tuvie
ron que refugiarse en los países vecinos.

¿Quiév. va a corregir esta situaci6n? ¿Quién
"a a poner las cosas en su lugar si los árabes
dejan de combatir? ¿A quién incumbirá la
obligación - obligaci6n más sagrada que la de
cesa~ 'e~ . fuego - de restablecer la justicia y
el eJerCICIO de los derechos de cada UIIO? Nadie
se preocupa de eso. El Consejo de Seguridad
nunca pens6 en eso. Se hacen discursos sobre
orden y derechos y ahora el acontecimiento
más insignific~:nte se agranda exageradamente
a9uí por l'l.' ~bundante propaganda de los sio
mstas. Exag.:ran todo lo que puede serIes útil
y pasan por alto todo lo que no les favorece.

Confiamos plenamente eI;l que, aunque el
pueblo de Nueva York se deje influir por seme
Jante pr~paganda, los miembros del' Consejo
de Segundad y los representantes de losdistin
tos Estados no han de impresionarse así.

Hay un proverbio árabe que dice: "Si quie
r~s ser obedecido, da. 6rdenes razonables y po
SIbles de cumplir". Si el Consejo de Seguridad
desea que sus recomendaciones sean obedecidas,
éstas deberían set prácticas, razonables, y justaS.
.Que el Consejo de Seguridad dé garantías a
los .árabes de que aliviará la angustia que ex
penment~n con respecto al futuro de los árabes
e? .Pales~a, y al pOTvenir de la 'propia Pales
tma. ¿Que ha de hacerse con estos refugiados

y con sus propiedades destruídRs? ¿Qué ha de
hacerse con respecto al plan de partici6n, en
el cual insisten los judíos de Palestina y algunos
Miembros que tienen ciertas aspiraciones u
opiniones que no nos interesa examinar? En
todo caso sabemos que son injustas.

Nos habría agradado y encantado ver que
.la delegación de la U.R.S.S. y la delegación
de los Estados Unidos de América estaban de
acuerdo con respecto a una causa justa. Es
deplorable verles concordar solamente en un
caso, en la única causa presentada al Consejo
de Seguridad y a las Naciones Unidas que es
injusta e inmoral. En otros casos en que había

. justicia, una parte ha estado siempre en desa
cuerdo con la otra, las dos partes siempre han
sido antag6nicas. Ningún otro proyecto de re
solución presentado por los Estados Unidos de
América ha SIdo jamás apoyado por la U.R.S.S.
Tales propuestas se han encontrado siempre
con una oposición enérgica y violenta.

Los Estados Unidos de América y la U.R.S.S.
sólo concue~'dan en esta cuestión, la única causa
injusta que el Consejo de Seguridad haya tratado
jamás. Yo apelo a la prudencia y a los senti
mientos de justicia de los miembros. del Con
sejo de Seguridad y les imploro que no agraven
la. situación aprobando resoluciones que no pue
den ser aplicadas, que obligarían a la otra parte
a rechazarlas. Si adoptamos una resolución
como la presentada por la delegación de los
Estados Unidos de América, deberíamos aña
dir al final de ella una orden de que fuera
rechazada. Es inIlposible dormir sobre un barril
de pólvora. La causa de la controversia debe
ser eliminada; la enfermedad debe ser tratada
en su origen. No se trata solamente de decir:
"Tranquilizaos, niños; deteneos." Esta contro
versia tiene (;ausas que deben ser: eliminadas y
anuladas antes de que se tomen semejantes
medidas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pues
to que no hay objeción, el debate continuará
esta tarde a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 13.40 haraj'.

300a. SESION

Celebrada en Lake Success~ Nueva York~

el viernes, 21 de mayo de 1948~

a las 15 horas.

Presidente: Sr. A. PARODI (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes
.países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América,Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviética. 'de
Ucrania, Siria y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviétic.as.

67. Orden del dia provisional (documento
, SjAgenda 300) "

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. Carta del 12 de marzo de 1948, dkigida
al Secretario General por el representante




